
7889 ORDEN de 7 de febrero de 1977 por la que se 
convoca concurso-oposición, en turno libre, para 
la provisión de una plaza de «Química general y 
orgánica (Laboratorio)» (Escuelas Técnicas Superio
res de Ingenieros Agrónomos) en el Cuerpo de Pro
fesores Adjuntos de Universidad.

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Uni
versidad que a continuación se indican: «Química general y 
orgánica (Laboratorio)» (Escuelas Técnicas Superiores de Inge
nieros Agrónomos), una plaza,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior 
de Personal, ha resuelto anunciar su provisión por concurso- 
oposición, en turno libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el 
sistema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad y en las normas aprobadas por Orden ministe
rial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
del 20).

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas 
por Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Es
tado» del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1, d), de la Orden 
de 23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 
1 de septiembre de 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en 
el normal, desenvolvimiento del curso académico se fija el plazo 
máximo de un año entre la publicación de la convocatoria y 
el comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de febrero de 1977.—P. D., el Director general de 

Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director genera] de Universidades.

7890 ORDEN de 7 de febrero de 1977 por la que se 
convoca concurso-oposición, en turno libre, para 
la provisión de una plaza del grupo XXIV, «Fito- 
tecnia I» (Escuelas Técnicas Superiores de Inge
nieros Agrónomos) en el Cuerpo de Profesores Ad
juntos de Universidad.

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesores adjuntos de 
Universidad que a continuación se indican: Grupo XXIV, «Fi- 
totecnia I» (Escuelas Técnicas Superiores de Ingenieros Agró
nomos), una plaza.

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior 
de Personal ha resuelto anunciar su provisión por concurso- 
oposición, en turno libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el 
sistema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad y en las normas aprobadas por Orden ministe
rial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26).

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas 
por Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Es
tado» del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1, d), de la Orden 
de 23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 
1 de septiembre de 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en 
el normal desenvolvimiento del curso académico se fija el plazo 
máximo de un año entre la publicación de la convocatoria y 
el comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de febrero de 1977.—P. D.‘, el Director general de 

Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

7891 ORDEN de 7 de febrero de 1977 por la que se 
convoca concurso-oposición para la provisión de 
una plaza de «Topografía, Astronomía y Geodesia 
(Laboratorio)» (Escuelas Técnicas Superiores de In
genieros Agrónomos), en turno libre, en el Cuerpo 
de Profesores Adjuntos de Universidad.

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Uni
versidad que a continuación se indican: «Topografía, Astro
nomía y Geodesia (Laboratorio)» (Escuelas Técnicas Superio
res de Ingenieros Agrónomos), una plaza,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior 
de Personal ha resuelto anunciar su provisión por concurso- 
oposición, en turno libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el

sistema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad y en las normas aprobadas por Orden ministe
rial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26).

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas 
por Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Es
tado» del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1, d), de la Orden 
de 23 de agosto de 1976. la fecha de referencia será la de 
1 de septiembre de 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en 
el normal desenvolvimiento del curso académico se fija el plazo 
máximo de un año entre la publicación de la convocatoria y 
el comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de febrero de 1977.—P. D., el Director general de 

Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

7892 ORDEN de 7 de febrero de 1977 por la que se 
anuncian a concurso-oposición, en turno libre, dos 
plazas del grupo XII, «Industrias agrícolas» (Es
cuelas Técnicas Superiores de Ingenieros Agróno
mos).

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Uni
versidad que a continuación se indican: Grupo XII, «Indus
trias agrícolas» (Escuelas Técnicas Superiores de Ingenieros 
Agrónomos), dos plazas,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior 
de Personal, ha resuelto anunciar su provisión por concurso- 
oposición, en turno libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el 
sistema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad y en las normas aprobadas por Orden ministe
rial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26).

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas 
por Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Es
tado» del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1, d), de la Orden 
de 23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 
1 de septiembre de 1973.

 Con objeto de originar las menores 'alteraciones posibles en 
el normal desenvolvimiento del curso académico se fija el plazo 
máximo de un año entre la publicación de la convocatoria y 
el comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de febrero de 1977.—P. D., el Director general de 

Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

7893 ORDEN de 16 de febrero de 1977 por la que se 
anuncia a concurso-oposición, turno libre, una pla
za de Profesor adjunto de Universidad de «Historia 
de la Música» (Facultad de Filosofía y Letras).

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor adjunto de Universi- 
dad que a continuación se indica: «Historia de la Música» 
(Facultad de Filosofía y Letras), una plaza,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciar su provisión por concurso-oposi
ción, en turno libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el 
sistema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad y en las normas aprobadas por Orden ministerial 
de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26).

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas por 
Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1, d), de la Orden 
de 23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 1 de 
enero de 1976.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en 
el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el 
plazo máximo de un año entre la publicación de la convocatoria 
y el comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de febrero de 1977.—P. D., el Director general 

de Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.


